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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

De-ooluciZm, de fiama

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente contratista:

D. Angel Sáez Abad, vecino de 
Quintanalpranco, adjudicatario de 
las obras de «Mejora y acondicio
namiento de la red de distribución 
de aguas en Villasana de Mena.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle contra el mencio
nado contratista, por razón del 
contrato citado, pueden presentar 
sus reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente al en que se inser
te ei presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1.° dei Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgas, 29 de diciembre de 1984. 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Vüla.

844.-2.055,00

Delegación fie Hacienda
Servicios generales

Que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, se practica 
al contribuyente detallado a conti
nuación por resultar desconocido 
en el domicilio figurado en su de
claración tributaria:

Contribuyente: Ignacio Martínez 
Diez.

Domicilio: Pza. de Vega, 18, en 
Burgos.

Concepto tributario: Impuesto 
sobre el Lujo (transferencia del ve
hículo matrícula M-1.785-DP).

Referencia contable: A (516/1: 
984).

Valoración: 900.000 pesetas.
Base imponible: 593.000 pesetas.
Cuota al tipo del 24 %: pesetas, 

142.320.
Total deuda tributaria: 142.320 

pesetas.
El importe de las figuradas cien

to cuarenta y dos mil trescientas 
veinte pesetas (142.320 ptas.), de
berá tener ingreso en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid, utilizando cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación 
con sujeción a los siguientes pla
zos.

Las liquidaciones notificadas del 
1 al 15 de un mes pueden ser in

gresadas, sin recargo, hasta el día 
10 del mes siguiente y con recargo 
de prórroga del 5 % desde el 11 
hasta el 25 del mismo mes. Las no
tificaciones entre los días 16 y úl
timo de cada mes pueden serio, sin 
recargo, hasta el 25 del mesi si
guiente y con recargo de prórroga 
del 5 % desde dicho término hasta 
el día 10 del subsiguiente mes. Si 
no obstante, deja transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, le se
rá exigido el ingreso por vía eje
cutiva con recargo del 20 %, cu
yo devengo y pago será incompa
tible con el de prórroga.

Contra la liquidación que se no
tifica, de no encontrarla conforme, 
podrá recurrir en reposición ante 
la Dependencia de Relaciones con 
los Contribuyentes de Madrid, o 
ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo de la citada provincia, 
en los plazos de ocho y quince días 
respectivamente.

Burgos, 1 de febrero de 1985.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional

Catastro Topográfico 
Parcelario

La Dirección General del Institu
to Geográfico Nacional ha tenido a 
bien aprobar durante 1984 las do
cumentaciones topográfico -catastra
les de los Términos Municipales se
guientes:

Burgos, en su anejo Cótar.
Burgos, en su anejo Villafría. 
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Madrid, 28 de enero de 1985.—• 
El Director General, Emilio Mur
cia Navarro.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 65.2 del Dtecreto de 
19 de junio de 1969, se anuncia 
concurso para la provisión de los 
cargos de:

Fiscal de Paz sustituto de Aguas 
Cándidas.

Juez de Paz de Reinoso de Bu- 
reba.

Los que aspiren a desempeñarlos 
pueden solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente dé esta Audiencia Te
rritorial, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza del Estado de 25 pesetas 
y otra de 375 pesetas de la Mutua
lidad Judicial, que se presentará en 
la Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Bri- 
viesca acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Orgá
nico vigente y los demás que esti
men convenientes.

Burgos, a 28 de enero de 1985. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65.2 del Decreto de 
19 de junio de 1969, se anuncia 

wrxcurw para la provisión de lo-, 
cargo-, de:

Fiscal de Paz de Pre-
Newáo.

Lo» que aspiren a desempeñarlo» 
pueden $olícrtarL> del Excmo. señor 
Predderite de esta Audiencia Te- 
rrítoríaL dentro del plazo de tieín- 
t días- a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza ¿el Estado de 2.5 pesetas 
y otra de -375 pesetas de la Mutua
lidad Judicial, que se presentará en 
la Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Ler- 
ma, acompañando los documentos 
ordenados en el Decreto Orgánico 
vigente y los demás que estimen 
convenientes.

Burgos, a 31 de enero de 1985. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65.2 del Decreto de 
19 de junio de 1969, se anuncia 
concurso para la provisión de los 
cargos de:

Juez de Paz sustituto de Alfoz de 
Quintanadueñas.

Juez de Paz de Celada del Ca
mino.

Juez de Paz de Estépar.
Juez de Paz de Hormazas.
Juez de Paz sustituto de Las 

Hormazas.
Juez de Paz sustituto de Pedrosa 

de Rí0 Urbel.
Juez de Paz de Rabé de las Cal

zadas.
Los que aspiren a desempeñarlos 

pueden solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Te
rritorial, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza del Estado de 25 pesetas 
y otra de 375 pesetas de la Mutua
lidad Judicial, que se presentará en 
la Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Bur
gos, número dos, acompañando los 
documentos ordenados en el Decre
to Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenientes.

Burgos, a 29 de enero de 1985. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

En cumplimiento de 1» dispuesto 
ea *A atócAo dd Lvyys^to de 
19 de junio de 1969. se anuncia 
concurso para la pryrisión de los

Juez de Paz snstítet-. de Valle de 
Vddehdo.

Juez de Paz sustituto de Villa-

Fiscal de Paz instituto de ViDa- 
medíanOla.

Juez de Paz de ViHaqnirán de la 
Puebla.

Fiscal de Paz sustituto de Villa- 
quirán de la Puebla.

Fiscal de Paz de Viüasandino.
Los que aspiren a desempeñarlos 

pueden solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Te
rritorial, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
a la. publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza del Estado de 25 pesetas 
y otra de 375 pesetas de la Mutua
lidad Judicial, que se presentará en 
la Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Bur
gos, núm. tres, acompañando los 
documentos ordenados en el Decre
to Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenientes.

Burgos, a 30 de enero de 1985. 
F1 Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

MIRANDA DE ERRO

Juzgado de Primera Instancia
Doña María del Carmen Canfrán 

Gil; Juez de Instrucción de Mi
randa de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
de esta fecha, dictada en ejecutoria 
núm. 53/82, por imprudencia teme
raria, contra, Enrique Alonso Alon
so. he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
término de ocho días y con rebaja 
del 25 por 100 del precio de ava
lúo, de los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad del 
penado:

Vehículo de motor turismo mar
ca Simca 1.200, matrícula M-8390- 
BB, tasado en 189.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día cinco de marzo 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y caso de resultar de
sierta la subasta, se señala para la 
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venta de dichos bienes en pública 
subasta, por tercera vez. sin suje
ción a tipo, las doce horas del día 
doce del mismo mes y año en el 
mismo sitio, previniendo a los po
sibles licitadores de la segunda o 
tercera subasta:

T. Que para tomar paite en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. Que no se admitirán postu
ras, para la segunda subasta, que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación para la mis
ma, inferiores a 94.500 pesetas.

3. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

4. Que el vehículo se halla de
positado en poder del penado, con 
domicilio en la calle Río Manzana- 
rez núm. 1, 2.° A, de Madrid, pu- 
diendo ser examinado en días y ho
ras hábiles.

Dado en Miranda de Ebro, a 
treinta, de enero de mil novecientos 
ochenta y cinco. — E./ María del 
Carmen Canfrán Gil. •— El Secre
tario (ilegible).

802.-4.530,00

VALLADOLID
Juzgado de Instrucción 

número uno
Don Francisco Salinero Román, 

Magistrado, Juez de Instrucción 
número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue ejecutoria del proceso 
oral 47/83-B, por estafa, contra Jo
sé Antonio de los Mozos Plaza, ve
cino de Burgos, Avda. General San- 
jurjo 40, en la que con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, los bienes muebles 
embargados a dicho penado, que 
luego se indicarán, los cuales se ha
llan depositados en su poder en el 
domicilio antes indicado, estableci
miento denominado «Arquitectura 
de la Cocina», donde pueden ser 
examinados, y habiendo señalado 
para la celebración de la primera 
subasta el día veintiocho de febre
ro próximo, y si no hubiere posto
res se señala para la segunda, con 
la rebaja del 25 % del tipo de ta
sación, para el día once de marzo 
Y si tampoco hubiera postores, se 

señala para la tercera, sin sujeción 
a, tipo, el día veinticinco de mar
zo, todas ellas a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
haciéndose a los licitadores las ad
vertencias prevenidas en el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros.

Bienes embargados

Mobiliario de cocina modelo ro
ble, compuesto de diez armarios 
bajos, diez anuarios altos, encime
ra «peninsular» redonda, cornisa 
superior,- fregadero escurreplatos y 
placa de cocina, tasado en 186.500 
pesetas.

Dado en Valladolid, a veintinue
ve de enero de mil novecientos 
ochenta y cinco. -— El Juez, Fran
cisco Salinero Román. — El Secre
tario (ilegible).

808.-4.870,00

HNUNC10S OFICIALES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO NUMERO 1

Cédula de notificación, citación y 
requerimiento

En autos núm. 1.212/84 segui
dos ante esta Magistratura a ins
tancia de D. Juan Carlos Berezo 
Carrera, contra Agencia Gestora de 
Espectáculos, S. A., sobre cantidad, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia: Magistrado, en sus
titución, limo. Sr. Jiménez Fernán
dez.—Magistratura de Trabajo nú
mero uno de Burgos, a treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cinco.

Visto el contenido de la diligen
cia extendida por el Subalterno de 
esta Magistratura Don Francisco 
Blanco, habiendo desaparecido la 
empresa demandada Agencia Gesto
ra de Espectáculos, S. A., se acuer
da citarla para los actos de conci
liación y juicio señalados en estas 
actuaciones para el veintiocho de 
febrero próximo y hora de las tre
ce de su mañana, insertando la co
rrespondiente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, conforme 
ai artículo 33 de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.e. Doy fe. 
Fdo.: Rubén A. Jiménez Fernán
dez. — Ante mí: 0. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y citación en forma legal a la em
presa Agencia Gestora de Espec
táculos, S. A., cuyo último domici
lio lo tuvo en Burgos, calle Vito
ria 182 bis, l.° 0, y actualmente es 
desconocida, así como para practi
car prueba de confesión judicial en 
el juicio en la persona con poder 
suficiente para absolver posiciones, 
previniéndole que de no compare
cer se le podrá tener por confeso 
en cuanto .a los hechos de la de
manda, así como de requerimiento 
para que aporte a autos recibos sa
lariales del año 1984, expido la pre
sente en Burgos, a treinta de ene
ro de mil novecientos qchenta. y 
cinco. — La Secretario (ilegible).

871.-5.280,00

Cédula de notificación y de citación
En autos núm. 946/84 seguidos 

ante esta Magistratura a instancia 
de D. Angel García Casado, contra 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y otra, sobre pensión vejez, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia: Magistrado, en sus
titución, limo. Sr. Jiménez Fernán
dez.—Magistratura de Trabajo nú
mero uno de Burgos, a dieciocho 
de enero de mil novecientos ochen
ta y cinco.

Por necesidades del servicio se 
acuerda trasladar el acto de juicio 
señalado para el día veintidós de 
enero, al veintiocho, de febrero pró
ximo y hora de las nueve de su ma
ñana, cítese a las partes para men
cionado día y hora y notifíquese- 
les esta providencia, haciéndolo a 
li empresa demandada, S. A. Real, 
Fábrica de Peletería, insertando la 
correspondiente cédula en el «Bole
tín Oficial» de la provincia., por en
contrarse en ignorado paradero, 
conforme al artículo 33 de la vi
gente Ley de Procedimiento Labo
ral. Reitérese del INSS, la remisión 
del expediente administrativo co
rrespondiente al actor.

Lq mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
Fdo.: Rubén A. Jiménez Fernán
dez. — Ante mí: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa demandada S. A. Real, Fá
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brica de Peletería, cuyo último do
micilio lo tuvo en Burgos, Camino 
Mirabuena, núm. 1, y actualmente 
es desconocida, expido la presente 
en Burgos, a dieciocho de enero de 
1985. —- La Secretario (ilegible).

869.-5.240,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección Provincial
Autorización administrativa de 

instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9.” del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
instalación de un autogenerador de 
electricidad para aprovechamiento 
del gas asociado al petróleo en la 
concesión «La Lora», cuyas carac
terísticas especiales se señalan a 
continuación:

a) Peticionario: Chevron Oil 
Company of Spain, Texaco Spain 
Inc. Empresa Nacional de Investi
gación y Explotación de Petróleo, 
Sociedad Anónima.

b) Lugar donde se va a esta
blecer la instalación: Instalaciones 
de Producción de Crudos de Petró
leo de la, Concesión de Explotación 
«La Lora».

c) Finalidad de la instalación: 
Aprovechamiento del gas asociado 
con el petróleo para generación de 
energía eléctrica.

d) Características principales: 
Grupo Autogenerador y centro de 
transformación de 3 Mw.

e) Procedencia de materiales: 
Nacionales y extranjeros.

f) Presupuesto:
Quinientos treinta y un millones 

doscientas mil pesetas.
Lo que se hace público ¡rara que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, sita en Burgos, ca
lle Madrid núm. 17, 1°, y formu
larse al mismo (Las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, a 18 de enero de 1985. 
El Director Provincial Acctal., Jus
to de la Riva Marín.

632.-3.570,00

El Director Provincial acciden
tal del Ministerio de Industria y 
Energía, hace saber que:

1. Don Tomás Leiva Cígüenza, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Paule- 
jas», término municipal de Quin- 
tanilla del Monte en Rioja.

2. D. Tomás Leiva Cigiienza, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «La Char
ca», término municipal de Quinta- 
nilla del Monte en Rioja.

3. D. Florencio San Martín Al- 
varez, solicita autorización para 
profundizar un pozo en el término 
municipal de Arroyuelo (Trespa- 
derne).

4. D. Benit0 del Olmo Llórente, 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Fuente 
el Sapo», término municipal de 
Frías.

5. D. Víctor Escribano Reinosa, 
solicita, autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «San Mi
guel», término municipal de Pedre
sa del Príncipe.

6. D. José Ochoa Garrón, soli
cita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «Cascajos Ca
rretera», término municipal de Bas- 
cuñana.

7. D. Antonio Aguirre Oca, so
licita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «Los Ponzos», 
término municipal de Villambistia.

8. D. Bonifacio Mateo San Mar
tín, solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «Par
que de los Paules», término muni
cipal de Villambistia.

9. D. Antonio de la Cal Delga
do, solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «Ca
mino de la Ventosilla», término mu
nicipal de La Aguilera.

10. D. Alfredo Hurtado Hurta
do, solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «C. 
Las Callejas», término municipal 
de Villandiego.

11. Ayuntamiento, solicita au
torización para profundizar un son
deo en el término municipal de Hu
yales del Agua.

12. Félix Pérez Pérez, solicita 
autorización para profundizar un 
sondeo en el paraje «El Picón», tér
mino municipal de Arcos (Villa- 
nueva, Matamata).

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concediéndo
se un plazo de quince días hábiles 
para que puedan presentar sus re
clamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Sección de Mi
nas de esta Dirección Provincial, 
calle Madrid núm. 17, l.°, Burgos.

Burgos, 16 de enero de 1985.—■ 
El Director Provincial accidental 
í i legible).

853.-5.130,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Habiéndose solicitado por «El 
Corte Inglés, S. A.», adjudicatario 
del contrato de suministro de di
verso vestuario con destino al per
sonal de la Policía Municipal, la 
devolución de la fianza definitiva 
constituida para garantizar el cum
plimiento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilidades 
aue pudieran derivarse de su ges
tión, de conformidad con el art. 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales se hace 
público que por un plazo de quin
ce días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
pueden presentar reclamaciones los 
que creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
d-- contrato garantizado.

Burgos, 22 de enero de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

876.-1.650,00

Servicio Municipalizado de 
Instalaciones Deportivas y 

de Recreo

Habiendo solicitado Exclusivas 
Raleo, Agencia de Publicidad, la 
devolución de la fianza definitiva 
depositada para responder de la 
adjudicación de la publicidad en 
el Pabellón Polideportivo «El Plan
tío», se anuncia al público que du
rante un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de 
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la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentarse re
clamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigióle a ci
tada Agencia por razón de contra
to garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Burgos, 24 de enero de 1985. — 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

863.-1.920,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por don Manuel Otero Gómez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia municipal para 
la instalación de una fábrica para 
tueste-torref., café y estuchado de 
azúcar, con instalación de depósi
to de gasóleo de 5.000 litros, sita 
en el Polígono Industrial de Bayas, 
parcela 37.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, del art. 30, del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar d'e 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en indiado plazo.

Miranda de Ebro, a 30 de enero 
de 1985. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

873.-2.135,00

Por don Javier Pascual de Zu- 
lueta, en representación de Renfe- 
Aeuartelamiento 2.a Unidad de 
Ferrocarriles, se ha solicitado li
cencia del Excmo. Ayuntamiento 

para la instalación de una batería 
de botellas de gas propanp de 8-8 
de 35 Kgs. cada una, sita en la ca
rretera Madrid-Irún, Km. 317, de 
esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do, puedan formular las alegacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con 
motivo de esta solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industrial de este Ayuntamiento 
pudiendo ser examinado durante 
las horas de oficina en el plazo 
indicado.

Miranda de Ebro, a 30 de enero 
de 1985. —> El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

872.-2.145,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Que por doña María Isabel Fe- 
rreira Machado, se ha solicitado 
cambio de titular de la Industria 
de Superlimpieza en Seco, por 
compra, en local sito en la calle 
Santa Teresa, núm. 9.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30 
del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que en el plazo de 
diez días hábiles, a contar de la 
inserción de este anuncio -en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan formularse las reclamacio
nes y observaciones pertinentes.

Salas de los Infantes, a uno de 
febrero de mil novecientos ochen
ta y cinco. — El Alcalde, Romual
do Pino Rojo.

877—1.875,00

Ayuntamiento de 
Castildelgado

En cumplimiento y a los efectos 
de lo previsto en el art. 15.2 del 

Real Decreto Ley 3/1981, de 16 de 
enero, en relación a lo dispuesto 
en el 13.2 del mismo, se hace pú
blico que esta Corporación Muni
cipal, en sesión ordinaria de 27 de 
diciembre de 1984, acordó aprobar 
definitivamente las Ordenzas Fis
cales (imposición y tarifas) si
guientes, que anteriormente fue- 
rpn objeto de aprobación inicial 
por este Ayuntamiento, en sesión 
de 30 de septiembre de 1984, y ex
puestas al público en forma y por 
plazo reglamentario, con inserción 
de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm. 248, de 29- 
10-84.

Ordenamos aprobadas
1. Tasa sobre rieles, postes, pa

lomillas y cables que se establez
can en la vía pública o vuelen so
bre ella: Tasa del 1,5 % sobre los 
ingresos brutos obtenidos por la 
empresa suministradora en el mu
nicipio.

2. Tasa por suministro de agua 
a domicilio:

a) Obligatorio la colocación de 
contadores.

b) Nuevas acometidas o engan
ches a la red general, 50.000 pese
tas, y 75.000 pesetas según que sean 
o no de naturaleza o ascendiente 
de la localidad, conforme consta 
en la Ordenanza.

c) Mínimo por acometida y mes 
de consumo, 150 pesetas por 5 me
tros cúbicos de agua, se gasten o 
no; y ppr cada metro de exceso, 
15 pesetas.

3. Tasa por ocupación en la 
vía pública o terrenos del común:

Por cada m.2 de terreno de vía 
pública o de bienes del común, sea 
cual fuere su naturaleza jurídica, 
que se ocupe, abonará 5 pesetas 
por día.

Lo que se publica para general 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Castildelgado, 24 de enero de 
1985. — El Alcalde, Ladislao Zuazo.

Ayuntamiento de Garniel del 
Mercado

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 
13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación municipal, 
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en sesión ordinaria de 29 de enero 
de 1985, acordó aprobar definitiva
mente ei expediente de suplemen
to de créditos dentro del presupues
to municipal ordinario vigente, el 
que anteriormente ha sido objeto 
de aprobación inicial por este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de 27 de noviembre y expuesto al 
público en forma y por plazo re
glamentario, con inserción de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 282 de 10 de di
ciembre de 1984.

Las suplementaciones de crédi
tos de que se trata, con imputación 
a las partidas de presupuesto que 
se indican en citado expediente, se 
resumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capítulo I; Denominación; Re
muneraciones del personal; Crédi
tos anteriores, 86.000 pesetas; Au
mentos o bajas, 84.000 pesetas; 
Créditos definitivos, 170.000 ptas.

Capituló II; Compra de bienes 
corrientes y servicios; Créditos an
teriores, 2.160.000 pesetas; Aumen
tos o bajas, 1.200.000 pesetas; Cré
ditos definitivos, 3.360.000 pesetas.

Capítulo VI; Inversiones reales; 
Créditos anteriores, 1.058.121 pese
tas; Aumentos o bajas, 1.441.879 
pesetas; Créditos definitivos, pese
tas, 2.500.000.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Gumiel del Mercado, a 1 de fe
brero de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

De conformidad con lo previsto 
en el art. 20.1 de la Ley 40/81, de 
28 de octubre, se hace público que 
ha sido elevado a definitivo el 
acuerdo por el que se establece la 
tasa por servicio de recogida do
miciliaria de basuras y se aprueba 
la Ordenanza Fiscal reguladora, 
cuya parte dispositice dice así:

— Hecho imponible: Viene de
terminado por la prestación del 
servicio.

— Obligación de contribuir: Na
ce on la prestación del servicio por 
tener condición de obligatoria y 
general.

— Sujetos pasivos: La tasa re
cae sobre las personas que posean 
u ocupen por cualquier título vi

viendas o locales donde se preste 
el servicio.

— Tarifa: Se fija tarifa única 
por importe de 900 pesetas año-vi
vienda o local.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Gumiel del Mercado, a 2 de fe
brero de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Pedresa del 
Príncipe

Don Agustín Arenas Escribano, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Pedrosa del Príncipe, según 
acuerdo adoptado unánimemente 
por esta Corporación Municipal, 
en sesión de 18 de febrero de 1984, 
procede a la instanciación del ex
pediente de enajenación de un so
lar denominado «Pontoncillas», 
propiedad municipal y enclavado 
en el casco urbano de esta locali
dad.

Por lo que queda expuesto men
cionado expediente en este Ayun
tamiento, durante quince días., a 
partir del siguiente ai de la publi
cación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para in
formación pública y recir las recla
maciones que se consideren opor
tunas durante dicho plazo, expira
do el cual no se admitirá ninguna.

Pedrosa del Príncipe, a 9 de ene
ro de 1985. — El Alcalde-Presiden
te, Agustín Arenas Escribano.

878—1.905,00

Recaudación de Contribucio
nes del Estado. — Zona de 

Sedaño

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona de Sedaño.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a don Donato Peña Ruiz y herma
nos, con domicilio desconocido por 
sus débitos con la Hacienda Públi
ca, se ha proveído con esta fecha 
dictar la siguiente:

Providencia: Notificado a D. Do
nato Peña Ruiz y hermanos, los dé- 
ditos perseguidos en este expedien
te conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento General 
de Recaudación y habiendo trans
currido el plazo de 24 horas sin 

haberlos satisfecho, procédase a la 
traba de los bienes del deudor en 
cuantía suficiente para cubrir el 
principal de la deuda tributaria, re
cargos y costas del procedimiento, 
observándose en el embargo el or
den y limitaciones de los artículos 
109, 110 y 111 del citado Regla
mento.

En virtud de la providencia que 
antecede:

Declaro el embargo del inmueble 
de su propiedad a favor del Estado 
que a continuación se detalla:

Una casa sita en el pueblo de 
Virtus (Valle de Valdebezana), que 
tiene una superficie de ciento cin
cuenta y seis metros cubiertos. Lin
da : Derecha, izquierda y fondo, 
rústica.

Descubiertos: Urbana, ejercicios 
1983 y 1984.

Débitos: 2.038 pesetas de princi
pal, más 407 pesetas, por recargos 
de amemios, devengados por moro
sidad en el pago, más los gastos 
y costas que se produzcan hasta la 
ultimación del expediente, presu
puestados en 3.000 pesetas.

Recursos: Ante el señor Tesore
ro de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia en el plazo de ocho 
días.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación, se notifica 
por la presente a los deudores, con 
el fin de que en el plazo de quince 
días designen Perito tasador, de la 
finca embargada con lá advertencia 
que de no hacerlo se estará a la va
loración del designado por esta. Re
caudación.

Sedaño, a 2 de febrero de 1985. 
—El Recaudador. Plácido Miguel 
Gil.

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de Fresno de 

Losa
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICÓNA y 
aprobado el pliego de condiciones 
por esta Junta Vecinal, se anuncia 
subasta para aprovechamiento fo
restal del M. U. P. núm. 431 «El 
Pinar», Tramo III, Rodal 3, de 250 
pinos silvestres, con un volumen de 
226 m. c. de madera y 55 m. c. 
de leña, todo ello por un importe
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de 1.152.000 pesetas. La subasta se 
hace en pie, con corteza y a ries
go y ventura.

La subasta se celebrará el día 15 
de marzo de 1985, a las 13,45 ho
ras. en el Ayuntamiento de Valle 
de Losa.

Las proposiciones se presentarán 
en el Ayuntamiento de Valle de 
Losa, desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio hasta 
quince minutos antes de la subasta, 
éstas deberán ir acompañadas de 
la documentación reglamentaria.

El pliego de condiciones, ajusta
do a las disposiciones vigentes, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría.

De quedar desierta se celebrará 
una segunda, subasta el día 28 de 
marzo, a la misma hora, tasación 
y condiciones.

La fianza provisional será el 5 % 
del precio de la tasación y la defi
nitiva el 6 % del precio de adju
dicación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fresno de Losa, 23 de enero de 
1985. —- El Alcalde pedáneo, Fran
cisco Gómez.

879.-2.565,00

Ayuntamiento de Cubillo del 
Campo

Anuncio de concurso

Este Ayuntamiento, en el Pleno 
extraordinario celebrado en febre
ro del año en curso, acordó adju
dicar mediante concursó, las obras 
de reforma de edificio para Casa 
Consistorial, bajo las condiciones., 
según pliego que es aprobado -en 
este mismo día y que se expone al 
Público, por el plazo de ocho dias, 
a contar del siguiente de la apari
ción de este anuncio, hábiles por 
supuesto, en la Secretaria del Ayun
ta miento, cuyas características 
son:

Objeto. — La adjudicación, me
diante concurso, de las obras del 
edificio para Casa Consistorial de 
Cubillo del Campo.

Tipo de licitación. — A la baja, 
según proyecto, dos millones seis 
mil setecientas nueve pesetas 
<2.006.709).

Plazo de ejecución. — Cuatro 
meses, a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

Proyecto técnico. — Obra en la 
Secretarla a disposición de los in
teresados.

Garantía. — La garantía provi
sional se cifra en la cantidad de 
sesenta mil doscientas una pese
tas (60.201), y la definitiva el 6 % 
del primer millón y el 4 % del res
to del importe de la adjudicación.

Proposiciones. — Los licitadores 
podrán presentar proposiciones por 
el tipo de licitación, o bien con 
tipo inferior, expresando claramen
te en cifras y en letra la cantidad.

Plazo. — El plazo de presenta
ción será de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca el anuncio, en sobre cerrado 
y en horas de oficina.

Apertura. — El acto de celebra
ción dei concurso será público y 
a las doce horas del día siguiente 
hábil a la terminación del de la 
presentación de plicas.

Si la primera subasta hubiera 
sido declarada desierta, se celebra
rá una segunda, bajo los mismos 
tipos y condiciones y a la misma 
hora y lugar, a los ocho días hábi
les, después del de la celebración 
de la primera.

Modelo de proposición

D. . (nombre, apellido, pro
fesión, dirección, D. N. I., poder en 
su caso, si representa a otros), en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» núm. , de 
fecha  y conociendo el pliego 
de condiciones, acepta todo en sus 
partes y se compromete a ejecutar 
las obras de reforma del edificio 
para el Ayuntamiento de Cubillo 
del Campo, por el precio de  
pesetas (en letra y número). De
clara no hallarse en ninguna clase 
de incompatibilidades. Se compro
mete al pago de honorarios de di
rección de obras, Tráfico de Em
presas, Seguros y toda clase de gas
tos derivados del expediente si 
hubiera lugar.

(Fecha y firma legibles).
La financiación correrá a cargo 

del Ayuntamiento, en parte y la 
aportación correspondiente oficial.

Cubillo del Campo, a 1 de febre
ro de 1985. — El Alcalde, Angel del 
Pino.

875.-4.580,00

Ayuntamiento de Palacios de 
Riopisuerga

Anuncio de subasta
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Corporación, y de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia subasta para la 
enajenación de la Casa del guarda 
y Corral de la dula, propiedad de 
este - Ayuntamiento, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría municipal, y que 
podrá ser examinado por los posi
bles licitadores.

Para tomar parte en la subasta, 
será necesario constituir la fianza 
provisional de .15.000 pesetas.

Tipo de licitación: Trescientas 
mil pesetas, desechándose las pli
cas que consignen cantidad infe
rior a la misma.

Presentación de pilcas: Durante 
el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: En la Secre
taría del Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente hábil al 
en que expire el plazo para la pre
sentación’ de proposiciones.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad ... 
, estado , profesión ... 
, provisto del D. N. I. número 

, enterado del pliego de con
di c i ones económico-administrati
vas, así cpmo de los documentos 
obrantes en el expediente, ofrece 
por la Casa del guarda y Corral de 
la dula, la cantidad de  (en 
letra), y se compromete a entregar 
la escritura tan pronto como lo 
exija el Ayuntamiento.

(Lugar y fecha).
Deberá acompañar al mismo 

tiempo declaración jurada en los 
siguientes términos: D. , de
claro bajo juramento no hallarme 
incurso en ninguna de las incapa
cidades ni incompatibilidades pre
vistas en los arts. 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

También acompaña el justifican
te de constitución de fianza provi
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sional para participar en la su
basta.

Palacios de Riopisuerga, a trein
ta de enero de 1985. — El Alcalde, 
Mariano Caballero Guerra.

880.-3.360,00

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel

Con la debida autorización de 
ICONA que ha aprobado el plan 
de aprovechamientos forestales de 
esta localidad, durante el presente 
año forestal, se anuncia subasta 
para adjudicar el siguiente lote en 
el paraje denominado «Las Viñas», 
de este término municipal.

Primero. — 450 pinos pináster, 
con un volumen de madera de 359 
metros cúbicos y cuyo importe as
ciende a la cantidad de setecientas 
dieciocho mil pesetas (718.000).

130 pinos silvestres, con un vo
lumen de madera de 68 metros cú
bicos y un importe de ciento se
tenta y seis mil ochocientas pese
tas (176.800).

La mencionada subasta se hace 
a riesgo y ventura.

Segundo. — Garantías. El 5 % 
de la tasación provisional, y la de
finitiva el 6 % del precio de ad
judicación.

Tercero. — P r o p o siciones. Se 
presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina en sobre cerrado, a par
tir del día siguiente de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y du
rante diez días hábiles, contados 
asimismo de su publicación.

Modelo de proposición
D. .....mayor de edad, vecino

de ...... , provincia de , con
domicilio en , provisto de 
D. N. I. núm , o D. 
en representación de D , el 
cual acredita con  en rela
ción con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm. , del monte «Las Vi
ñas», del Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel, ofrece la cantdad de ... 

 pesetas (en cifra y en letra).
(Lugar, fecha y firma).
Arauzo de Miel, a 29 de enero 

de 1985. — El Alcalde, Miguel Gil.
834.-3.720,00

Hnnncios particulares
TABACALERA, S. A. 

Anuncio ¿le concurso para la 
provisión de Expendedurías 

Generales

Autorizado por O. M. de 24-1-85 
y Acuerdo de la Delegación del Go
bierno en esta Compañía de 25-1-85 
y en base a lo previsto en las «Nor
mas del Funcionamiento de la Red 
de Distribución de Tabacos y Efec
tos. Timbrados», aprobadas por re
solución de la Delegación del Go
bierno en esta Compañía de fecha 
6-4-84, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos en vi
gor del Decreto 2547/74, de 9 de 
agosto, Orden Ministerial dé 29-10- 
1974 y Real Decreto 55/79, de 11 
de enero, Tabacalera, S. A. convo
ca el Concurso de 1985 para la 
Provisión de Expendedurías Gene
rales (con acceso libre y directo 
desde la vía pública u otros espa
cios de dominio público), en las 
provincias del territorio sujeto a. su 
gestión que más adelante se indi
can.

El pliego de condiciones por el 
que se regirá este Concurso, rela
ción nominal de las expendedurías 
que se convocan, así como carac
terísticas de las mismas y situación, 
podrán ser consultados en las Re
presentaciones Provinciales de esta 
Sociedad, donde asimismo se facili
tarán los ejemplares de instancias 
correspondientes.

Este anuncio, junto con la rela
ción por provincias de la totalidad 
de las Expendedurías Generales a 
proveer en dicho Concurso, ha si
do publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 29 de 2 de fe
brero de 1985.

Las Expendedurías Generales que 
convoca Tabacalera, S. A., en esta 
provincia, son las siguientes:

Burgos, núm. 29; Barriada Hiera.
Zona emplazamiento: Polígono 

formado por la intersección de las 
calles siguientes: Los Pozanos des

de el núm. 20 al 58 (pares) y los 
tres bloques de casas entre el Po- 
lioeportivo, c./ Pozanos, aparca
miento al aire libre y Colegio de 
los Maristas; Río Odra, c./ Río 
Nela, Plaza Mayor y c./ la Iglesia.

Burgos, 6 de febrero de 1985. —■ 
El Representante Provincial (ilegi
ble).

881.-4.440,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado en nuestra Su
cursal Urbana de Feo. Grandmon- 
tagne, duplicado de la libreta nú
mero 058-002371-2, por extravío 
del original.

Plazo para oponerse: 15 días.
861.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las
cuentas que se relacionan:

3000-045-004155-4. Oí. de Villa
diego.

3016-045-000010-7. Oí. de Villa
diego.

3000-048-001942-2. Of. de Villa- 
sana de Mena.

3000-176-11843-9. Of. de Regu- 
miel de la Sierra.

3000-216-006089-0. Of. de Mel
gar de Femamental.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
862.-1.050,00

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, del resguardo de Plazo 
Fijo núm. 16118-7.

Plazo de reclamación: 15 días.
839.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


